
  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, Sucre, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso el cual se hace 

necesario corregir la fecha indicada para la práctica de la inspección judicial 
en la parte resolutiva. 
 

Sírvase proveer.  
 

Geraldin Isabel Torres Vergara. 
Secretaria.  

 
RADICADO 70221 40 890 01 2022 00105 00 

PROCESO VERBAL-ACCION POSESORIA. 

DEMANDANTE BETTY RUTH HERAZO MONTES (C.C. No 
41.747.164) 

Apoderado Roberto José Leal Calderón (C.C. No 73.240.421 y 
T.P. No 124.615) 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADO DEL CAUSANTE LUIS 
MIGUEL MURILLO MORELO (Q.E.P.D.) HERDEROS 
INDETERMINADOS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS.  

ASUNTO CORRIGE PROVIDENCIA    

 
 

Dentro del presente proceso verbal que pretende el cese de la perturbación 

a la posesión, incoada mediante apoderado judicial por la señora BETTY 

RUTH HERAZO MONTES, contra los herederos del causante LUIS MIGUEL 

MURILLO MORENO (Q.E.P.D.), mediante providencia de fecha doce (12) de 

octubre de 2023, se indicó como fecha para la práctica de la inspección 

judicial el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 

a.m.), sin embargo así no se indicó en la parte resolutiva de dicho proveído.  

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G del P., que establece:  

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 
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  Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  

 

Se hace necesario corregirla, por lo que en consecuencia el ordinal primero 

quedará así:  

  

PRIMERO: CONVOCAR a las partes inicialmente para la práctica de la 

inspección judicial, sobre el predio objeto de litigio, para tal fin se señala el 

día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS NUEVE Y TREINTA 

(9:30 a.m.). 

 

El contenido restante de la parte resolutiva queda incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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